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~Tvidumbre de pasu,-en lal) cond.1ciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento cif' ;n Ley 1011966, aprobado
por E>ecr~.to 261911966.

sevilla, 19 de (lieiembre d€ 196n,--~-E¡ .Q{>legado provincial,
J(l.~é .Marí'S BU:.éón RlliZ.~,-~912-C.

DECRETO ~!161197{). dí' 29 de enero, sobre conce
;,ion deltég'i1nen de adm.ist&n temporal a la firma
«Central T'écnica- Cientifú'a, S. A.n, paTa la impor
tadón de d,iuersas materias primas utilizadas en lo,
/a/.JTitxlcián de memoria., para computadoras eOl¿
destino !i la expottar.:íól1.

L~t firma «Central T-écnica Ci":'l1-tifica, Sociedad An61l.ima».
so-licltaelréghnen de adnúsión.· t.fCmporal para la lmportacíón
de div~:t¡:;as materias primas utilizadas en la. fa·bricaci6n de
"'~em(})"iaspara computadoras con 'destino a la exportac1ón.

Laopel'ación se considera beneficiosa para la economía na·
cionaJ y en la _tramitación del expeqiente se han cumplido los
requiSH9S, .estableddos en la Ley de catorce de abril de mil
ochOC,ientos -ochenta ~' ocho. su Re'.damemo de catorce de agos
t.o de tiJiJ lloveCl:ento~' treinta. Decn:~t{}·ley de treinta de;'lgo8-w
de mil· noveel€ntoscuUTeüta :.-' seh; y demás disposiciones com·
pl-ementa~r~af:, l't'guJadoras del réHunen de admisión temporaL

En sU virtud. a propuesta del Minístro de Conlfrcio y pre
via deliberaCión del Consejo de Ministros en su reunión del
dia Vf'intitrés de Pfiero de nlIl novecientos setenta.

Aprobar el proYtx:to de ejecU~jÓh 4é)u.. instalación _.antes
citada, con las eoncllciones siguiente.':;;

Primera.-Lasinstalaciooes a que ser~fien'<elpr{}Y~<::t0_que
se aprueba se ajustarán estlietamentea Jos '~~ame~¡o..'i ,Elec
trotécnioos de Alta y Baja Ten§j:ón qll.e -~es' ,rea',<lCllPlicacióu,

Segunda.-L~obra~deberán ~rminaJ~¡e11_elplaz9_mJáxJmO
de ,tres _meses, contado a _pwtil;-dél~teCl'1~_dú~-;r¡;eílJ.o _de
la _presente resolUción _por el _íJl~rt'-$aclq;::deQ~et:1(1q _cepfUllt~afa
>ésta,.DelegaclÓll Provindalla Je~.qade'~orotenw(lela$' mJsm~s
a _efectos de las inspecdones det;OI11p~Pbaªo:rl'qaJ(r'€1_dt~QQ
Organismo _estime ne<X~sario ::~:alizar -B'l,l~te:I{l<{'jf,lCudÓJ1,-381
como la de su terminadónIJara p~;~ler-:3;}e}'anra);elacta
de _comproba.ción, autorizaci6h de •PUégtf1~~íl nla;rcna:e: in,&cv'ip..
ctón definitiva.

Tercera.~e dara cumplimiento aden~4,~a.las s:íg'uiente~c-on~
diciones técnicas, impuestas por los :oepart'f(.rne-íl~U$:'gúnisteria~
les. Organismos y Corporacíon,espOl'cuy:i JúrL~kdúnn'8ultnH

afectadas· a estasínstalaelollE:'S,

Asimismo; el. Ayuntímie¡ltode GQ:?¡Q;rl.Jglpºl1:e .el ... siguiente
condicionado: «Se reparar:'i:n lB,p,znnj~"á.iJ:ie:rt,a:s en- Ji}$ acetas
<le modo que queden en su estado $,(,~tll:al,))

I,a A<1ministraciÓll de.iará sip- f·fectó-la- 'pt~'Sehte J'~o)~JelQ:il
en cualquier momento en qUe· !>e.···COlllPl)U~.-:el;ip<J;llJl1;p-Hn1le~to
de cualquiera de las concLiciones'impu{!stas;€1l:~11a::acordán40~.e
previo el oportuno. expedient¡; la'an1.1J:api~}tl:<1~~UF:¡:tut:Qriza,('-h)~l.
-con todas 1M oonsecuenciª,sd~~otden:~li]l!SH8;tlyo v' clvU
que se deriven según las dlgpQ,5icione!s:'Iega:r~s:,:Vi:gent~s.

Oviedo, 3 de febrem de. 1970;-"'Elnflé,gad(l .P:IOY~l1'cial. por
del.ega-eián, el Iilg-enü\l'O Jefe de.l:':, Sf"i-'dóíl·.·<1..... 1ndriSt-rirL Anl~
brosio Rodríguez BRl¡tiBta.-354--B

M IN IS'I ERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la ih'tcpadón,p'raviue;itLld:e Se·
villa por la qU(~ Be_' rtutrrrÚ(llJ:4~r!-ltra;(le' 1!tilidad
púbUca la instalamótJelActrieff' q?/-f ,se- .cita,.

Cumplidos los trúmites reglartl~11UU~¡OS"e!}:t;lexpe,9i1:ml;eh't
c-o-ado en esta Delegaeion ProvincHll ahlstftpci~ <:t€',{(Compa.
flia Sevíllana de Electricidati. S, A,}>; con: ,d.omicjJi()~i3;~,en s:e~

villa, calle Monsalves, 10 y. 12. S(}1icitfl;~l<ir', ... alltOrl7,l:ic~'{)n,.-c011
declaración de. utilidad publIca.8 IQS e!~J::tps"d,ela:: -imposición
-deservidmnbre de paso, para la inst~I::t9,iQp·,:'el~ctr~cu'. cUY~tS
caracteristicas técnicas pl'inclpales SOlYla~',,~i,g~i~ntes'-:

Modificación de Ja líne~ exi!'t.entf' en5(iJFY" -{{Cj1'.cunvo.la~

eión Sevilla». en el tramoHYTA$A"'Cm~{?anJP.o,,entre.loSHRtr
yos 33 y 35, desplazando el apo:vQ:N de,:allüeÍ).'cián e-~ l!l al}·
tualidad y su'<;tituyénctolo por u-!1apoy\)(jfú:11gt)l~o nruvisiu de
cadenas de amarre y grapa:~ allj;id_~~jjza-nt~R>

Esta DelegaCIón Provincia.!, f'n cumpnm.ie'nt() 'd(· :l9ij)SPl.lC&to
en los Decretos 2617 y 2619/1966,d,~29 rk :o¡;t.lll:n:'~:; l.e7V',J{}",19M.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1961'-; de-:22'de)nlio;,Lgy de 24 de
noviembre de 1939. y Reglament;o {lf',L.íne'~,'FV~!3trice:sele Ac1ío
Tensi6nde 28 ··de noviembredel:9ü8,h'R:'resnelto:

Autorizar la insta.1aclón' ('lécttica 3Q~idt4{já .·¡d~(:ItJ.ra;l· la
utilidad pública de la misma (¡. . ':'*' ,€,f"et,(.i(" (1~lü,-üt1p()-<;iciÚ\1' (le
servidumbre de paso, en la,:; condtcú)t~t'\,,,alclthce ),.,jtnitaci~...
nes que establece el HeglatTíento df" :) Le-y, l.QI19fJ}-,lPl'úb:H:¡n
por Decreto 2:619/1966.

8e"illa, 11 de diciembre ti.' H'¡'I):B" li~l nB'lf'Q,;c;t:" pi'ÍI'li!l{JiM,
José María Buzón RUíZ.-~91:3~C.

RESOLUCIDN de la I)f,)ct}f.U'Ú)1i. .vYQl'lTlc-tüi riJ: .S-{'+
villa ¡l01' .la que se. aHLori::l:t _!{cJccloTG-: ¡j,~, !.'UNCUtd
'pública 1ft il1HLaladóu eh'tr:eaq'U'8'-3t'cfta,

Cumplidos los trúm¡t<~)" regHlnlt'n14rjo_SR~1 el·.ex-peg\éntelP~

coa<lo' en esta D€legaciónProvlnc-:ala . l~$":rl;n~la .{l~"~Cornp¡:'·
fiia Sevillana. de ElectricIdad, S-:I\<»,j~(Jn)9Qn1Íj1;JjOE'-!r·.'3eVmH,

calle .MonsalVe8, 10 y .13, ¡;Olidtandü3\ltqrj~:llc:¡ún ... c-orl,d('clan~·
ción de utilidad pública {:(. los eff.:{'t:-os {fe:':~a ÜJlrrOsiclOP de ser·
vidumbre de paso, para Ininstalacl6n:pléCtxic:~, ('HYftf(i'-jU'~wW·
ristíca.s técnicas príncipak's. wn -las ;'-;12:u:ent.'ó'osi'

Dos cables sublerrúneos de n'An~pm·te{je':er,íerg-¡a a 5ü rtY"
desde la subestación {{Arjnna»hastw€J ~nlreC'(w, d,-r)o -S;':tl8
dalquivir, en Sevü1a, el! sustitnci(m de Jf\~ hnef'ta-él,,€a: .dé íg:nnl
tenSión existente· ('n :andnalidHtl.

La LOngitUd del tendido. es de &)2' J1lf'tro..", .y, JlJneitb1f~s tH:.'nen
una- sección útil de conductürrle,3. x 240'Ji1ih~1l~-tnlBqtlad.qtd{)s.

Esta .Delegación Provincial,.·encump1-i:.rtü~J;í,t9··:®.·l:O'}liltpu~sto
en .los Decreto..:,; 2617 y 261911966; ,de:,:lU :de'~t,l;lbre:LéY::,:lOft966,
de '18 de marzo: Décreto 1'775"19:fi'7"de~~,:!Íe'jLllil,);,LeY"<;lf244e

noviembre de 1939, y ReglaJiH!nto d~ ,1,jn~flS,.~~é_ctriett~'de,Alta
Tensión .de 28 {le noviembre. de .19B;;:,· ha ,resuelto:

Autorizar.· 11'1 instalfi-d0n elé(ftri-cn soHél'~ad8;.,·Y .. decltu·ar'la
ut1l1da-d publica {je larnlsm:a tt loo t'fe-ctOs'Uels.' i~ór+'Qe

DISPONGU:

Ar-t!culo pdmew,-Se concede ü la firma «Central Técruca
Cientt1'Jca, Sociedad· Anónima!), con domicilio en Málaga, calle
San. FraI1cisco, númel'oseis, la impOrtación en régimen de ad~

misju~, tempqral de' núcleos de ferrita (P. A. sesenta y nueve
p-unv> cero nueve punt-o A puntocf:os), cinta adhesiva de poliés
ter satura,do (P_. A treinta y nueve punto cero uno punto S),
hilo de CObl'erecuhI€'rto IP. A, ochf'nta y cinco punto veintitres
pnn~() B pUnto uno} y barras de estafi-o (parti-daarancelaria
ochenta punto cero,uno punto A punto yno), utilizados en la
fabricación de memoriaq fij~\8 pH.fa maquinas' computadoras
(,-Partida,a-l'ancr~lariaochenta .v CWttl'Ü punto Cincuenta :v cinco
punto AJ. con d(:f;tino U la eXpOrtacion,

Artú:,'ul0 segundo.,,,-La:;. operaciones de importación y expol'
tacbll que s€pretendal~ realizar al amparo de esta concesión
:-: ajUstándose a SUE término:- serón sometidas a la Dirección
Gen€,'ra1 ,de Comercio Exterior. a ~os efectos qUe a la misma
~ompeten, En los; cor,espondipntes documentos se hará constar
que djdHls-operacciol1es se desarrollarfin bajo el régimen de act~
misiúp'ci'frnpora ¡ y se consignará la fe\,:ha del presente Dé"
Gret.ó ,v, f'l"l su caso, la de sus sucesiva.'''' prórrogas.

ArtIculo tercero.--,Los países de origen de la mercancía se
nin tod;os aquellos con los que Espana mantenga relaciones en·
merciaJe:s normalBS. Loo; paíse:-; de destino de las exportaciones
serán_;aq~wlJo:s cuya moneda de .pago' sea convertible, pudiendo
la Di~e{'c1.6J1. GAnera] d.e ComerciQ Exterio.r autorizar exporta
ClOnes,· n' otros' países 01:1. ¡os casos que lo estime oportuno,

Ai·t¡C'ui~í cuartO,--La:; importaciorte:;. y exportaciones se rea·
l~zará'npor 1M AdUanas de Málaga MaritimaV Málaga Aérea

Ari1cul{Jquinto.--La tran<;foJ;mac.jón industrial se' efectuará
';'11 los locDles sitos en Mála~a, calle San Francisco, número seIS.

Articulo iie:C'l,--La~ importaciones deberán realizarse en el
~J1;:¡zod€·.d:os Hl~Qs.. a. oartir de la presente concesión, y las ex
pnrtaújOnes, enelpbz0 máximo improrrogable de dos años. COh~

tado!" aparUr dela fecha de las lmportadones respectivas.
Art1e-uJo sé;pUmo.-,-EI saldo máximo de la cuenta será de tres

milhJI:1f'.5(:-iento cinco mí! núcleos de ferrita, cincuenta .Y ocho
mil 'SeH~Ietlt()~; dQ5 metros de ein-ta adhesiva, cuatrocientos
oehetita/ rimi kilogramos de hijo ck cobre y sesenta y tres
knO-g~mo:;.de barra.s de e¡:,tafl,o,entendién-dose por tal el que
exist¡=¡;' a éargode-l titu!<ir beneficiario de la misma pt>:ndi.ente de
d ¡Ha ·por'exportaciones

At1;1euJo oct..1.v-O.-A efe~tos cont:lble5 se establece que;

~'Pot cada tres millol1es de memorias para máquinas
eOlnpllüadQTas exportadas, se dal'ttl1 .de - baja en la cuenta de
admisión,temporal tres mUlones dento cinco mil núcleos. de
fetrits;, cincuenta y ocho mil setecient,os dos metros de cinta
adhesiva... cuatrocientos ochenta'. y do::> kilogramos de hilo de
cobre'y sesenta y tres kIlogramos de lJarras de estafio.

Se--qorls,ideran mermas el dos coma nueve por cIento de la
cintaad,hesiva V el cuatro coma setenta y seis por ciento de
las bsrrasde "esta,ño.que no . devengarán derecho arancelario
algtlnq:y mtb-productúS8:provechábles el tres coma treinta y ocho
por 'c'~ptg:' ctE!' los nú'cleos de ferr.ita~ ,y- el cuatro coma setenta.
-y sieo-..Ei poretentodel-hUo de oobr~. que adeudarán los dereChos
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arancelarios que les corresponda, segün SU natura-leza, con·
Jorme a las normas de valoración vigente.

Artículo noveno. - El concesionario prestará .gara~tía sufi
ciente a juicio de la Administración pa.ra:responder'del. pa~o
de los derechos arancelarios de las mercat),cia.s·qll~:importé: en
admisión temporal, sin perjuiCio de la."üblig:kt-ciórt. qef',pago de
las multas en que pudiera incurrir,e,si Gomo: delasdieta.5 Y
gastos que reglamentariamente procedan.

Artículo décimo.-~--Las mercancías _importad:¡is:en ]:·égirne~.. de
admisión temporal, así como ,los prbdpc1oste:rlllina.09s.-a- e~U_ol'

tar, quedarán sometidos al régimen fiscal de comprObá;ción: por
la Dirección General de Aduanas

Artículo undécimo,-El Ministerio de. G0tnerCIQpQ(,itA :ly?i"~
dar la suspensión o anulacion de l!,,- preseri~,cQnces~ón cJIoa,ndo
varíen las circunstancias del mercadoocu~n:4o;:~zdnes'de·' In
terés de la economía nacional así loaeonsejen"si>tJP,etjuicíó de
los derechos adquiridos por el titular.

Artículo duodécimo-Por los Ministerios ,de ". Hj;tcterida .y Co
mercio, dentro de sus respectivas competencia,s; se p04rá::nd~
tar las normas adecuadas para el desarrol1Q,de'Ja operación en
sus aspectos, económico y fiscal

Artículo decimotercero.-Por el Ministerio d,eQ~eI:Ci()•y a
instancia del mteresado, podrá otorgarse. 1~ .pror,rúga. de la
presente concesión, así como modificar losex.t'J;'emospQ,~en-cla
les de la misma, en la fecha y módáSque se juzguen necesarios,

Así lo dispongo por el presente Decxe:to~d~do en MadrId
3- veintinueve de enero de mil hovecientqs setenta,

FRAN015C'-OFRANCO
El Min\stro de Comercio.

F.NltlQUF~ F'ONTANA CODlN;'\

DECRETO 317!1970. de 29 de en.eT(J; sobre {30nce~

sión del régimen de adJnísíón .. tem'Pdr:~t,l'~ 'la ,fir'o/-a'
{([ndustrias CalJré, .S. A.», pat;'a;,laj1(l:pQrtaciim de
mUos de carto1/. 1/ cintadelt~erm,'1dj,liZa'd,Q8en la
fabricación de 1úntas de r:-ul.(t.ta t"onrlestwoolu
eTPoTtaelon.

La firma «1ndustnas Cabre. Socteda<t AnÓl1Íl11,a», solícltaei
régimen de admisión temporal Para, .la. imPortación. <le rollos
de cartón y cinta de .hierro. utillz84usen la fab-:rtca:cUmoe
juntas de culata, con destino a la expo-rtaci,ón,

La operación se considera bene1i,cíopB.:p,ara l~~óhOlllía na
cional, y en la tramitación delexpEiiier:Itese-'.11al1~U111;p1ido
los requisitos establecidos en la Leyd~ <)a.~orce,qe, ,abril de
mil ochocientos ochenta y ocho, su ReglaIl}el1t()•. -:d,ecato-tee'
de agosto de mil novecientos trei-nta;D:ecr:~~()..Wy.de treinta
de ago..<;to de míl novecie-nio,<.; cuarenta y seis; Y '~emás qispü
siciones complementarias rp:-,;.-uladora~ d~lréginrendeadmision

temporal.
En su virtud, a propuesta del Ministrp de COfl1er-C:ia,y previa

deliberación del Consejo de Ministros en $U reunión del (ha
veintitré!;: de enero de mí! nov€<'i€11toSSf>te-ntu,

DTSP,ONGO

ArtlCulo pnmero,-Sp concede a la ftl'n1$ {(1',nd1J;sC,ffasCahre,
Sociedad Anónima», con ctomiCllio en13a1'celona.¡j.l.dle:iVUadb~
mat, núrneroqllince, ln importadónen r~g!men'•• '~é< adu,tisipll
temporal de 1"ollos de cartó-n ari:üan,to .. co:n··:alprr-a· .metálica
(P, A. sesenta y tres punto tre~e -puntp:B}'y.:;c~ntai--,~:hie1.!0
estaüada mate (P. A. setema y tl'esp-unto d{}cepilllt()'B.ptU:I~O
tres), utilizados en la fabricación de juntas. 'tie":'Cu1tlta,,para ".~
cambios de automóvil ¡P. A: ochenta y. {?,uateo 'punto é'e$Cpta
\' cuatro) con destino a la exportación

Articulo segundo.-Las operaciones de.,Hlip.9t'tliéión y expot'"
[ación que se pretendan realizar al amparQ. :de ..... est!i' 'c(JnI;e
:;ión y a,iustandose a. sus té¡1n'iUQs seranSQl.11etiq~l$-,;a laDj·
rección General de Comercio Exteriot~ a' tO,s'#!e<'tof"queaJa
misma competen. En los correspondIe!1t~s' ,<h:X:'um:,~nt,ú~:se:h-arf¡
constar que dichas opeloaeiones se desarro-Uttr:!illba,jo::elrégimen
de admisión temporal y se co-nslgnará.la.f-e<:-ha-."del;.,pre-sente
Decreto ,V, en su caso. la.<:; de sus sUcesivas ,pr{}I1'óg,a8

Articulo terce-ro.-L08 paí$€s'de origen'(ii6\Ja;llle:re~rt~iaSerálJ
todos aqlJellos con los Que Españam~utengRrelltC¡-on~,co,:

merciales normales. Los paises de. Q.estino:de]~s,ex:-tIDr:taCíOrtes
serún aquellos cuya moneda de pago ·.8el\,c,onvérttb~"p.udiendo
la Dirección General de Cotnereio Exterior~l,lto~a.r'exporta·

dones a 0'[;1'05 paises en ios ca.sosQ.ue lo ~time,,(}pórtuno

Articulo cuarto,-Las importac.iolllTsy,~r;"PP;'t~éiones.$e rea
lizarán por la Aduana Maritima dé Ban:elofiá.

Al'tíClllo quinto.--l,F\. transformación mdllst.i'iál-" i'c"e .efec'tlIEÜ·;l
en 10;, locales ~.itos en Burcelona eaHi! Vfhdomat. número
cienin oeh~"t~) \' seL-;.

Art!CLI1o se-x1:O.,--La::; importa\:ione"det*rallr~~li2;ar,se -,,~n ..el
p1e.zo de dos afios a partir de la ,pr~sgnteqOJ,l~f$i:óti."1 'ta.s.,ex4
portamone-sen el plazo maximv lmprórrOg1l.bl~:dedo:s':aúos
con tados a partir de la techa. de las, li:I1Pbrti),Ciones' 'rea.pectivs.s',

AI;t1<lUIO .séptj.rpo.-El saldo maxímo de la. cuenta· será- de
veintid6s rOllos de -cartón amianto y cuatrocientos kilogramos
de cinta. d,e-"l1iel'rO, entendiéndQse por tal el. que exista a c~rgO
,,,el. titular .l:ienefidario de la misma pendiente de data por
expOtt~clones

Articulq,octavo.-:-A efectos contable-8 M'- establece que:
P9T ca<iacien kilogramos de juntas para culata expor'tadolS

~•. dar¡ln .. d~"ba-ja ,en lacu~nta ue admisión tempúral doscientos
~e:inta y cuatl'Qkilogram-oseón llovecielitos gre.IDoR ·de -cartón
amianto)! mH ,'sesenta y sIete kilogramos de cinta de hierro
~ta:6aqa>

Se -eonsiíieran mermas el veinticinco coma dos por ciento del
cartón amia-u-to, 'que no. devengarán derecho arancelario alguno,
y sUbpro(l~{:tos.apro:vechables el treinta y dos coma dos por
c.ie:n,W .del <:,l1xtón anliantú y el nov-enta coma sesenta y tres
por ciel1to de la. .cinta de hierro, que adeudarán los derechos
arancelarios ,que l€'scorre:sponda. según ;;u naturaleza, conform€
alasnonl1!lS de valoración vigentes.

ArHeulo n:oYeno,~El concesionario prestara garantía suficien
t·e á j,Uício,de la Administración para responder del pago de
l(Js.od'€I':eehos arancelar.i-osde las mercandasque importe en
a;.dIll~$ión temporal, sin perjUicio de la, obl1gación del pago de
la.smultas>en,<l'ue pudiera incurrir, as! ·como de las dietas y
gastos que"1"eglamentarit'qnenw ·procedan

ArtíCulo >déciino,~Las ;mercancias importada::> en régimen de
ad:misión~m'Poral,as~ como los productos terminados a expor~

taI' .qLledar?p. sotlletidos, al régimen fiscal de comprobación .por
la .Dirección: General de AdUanas.

Art-icul.dtlndé<:üúo.~ElMh'l.tst€no<.le Comercio podrá acordar
la. SUI:5pensiópo anuladón de la presf>nté cúncesión cuando va
t'l€n .1as cir8l,ns~a,ncia5 del·me-rca.dQ o cuando razones de interés
cte la econQlnianacional así lo aconsejen. sin perjuicio de los
<li'twuós adquirIdos por el titulillO.

.A.rtícu1() ~uodéctm(}.~P(}r l(¡s Minister'¡..os de. Hacienda y Co
m,ercio, deht~'o ,de .. sus respectIvas competencias, se podrán dic·
ta,l' .las . nor,lW,is ad~cuaqas para el deSRlToll0 de la operación
en SUS aSPec--to,sf<;onómico y fiscal

Arti(:ulo ,decimotercero.-Por el ,Minlsti:'rl0 de Comercio y El
,mstancia del interesado podrá. otorgarse la prórroga de la pre
sente,' conc~siól1. así- t'omo .modificar 10$ extremos no esenciale8
de la .!11isrha en la fech,a y modos qUe s(' Juzguen necesarios

Asi 1-0 dispongo pnreJpresellte Decreto, dado t'-n Madrid a
Yéintí-nueve-de eni'l'Q d-etníl novecientos j¡et.enta.

T'RANCISCO !':RANCO
El Ministro di' COllar,:ju.

ENRIQUE PONT\!'A CODINA

lJ&CRETO ,n8i1,070, de :'9 {[,> enero, por el que se
mnplia el reoitne1l d{' -rl'}Josic.ión con !ranquíc-ia
f"i"ancelaria cáncedido a (Sq.cnyer, S. A.}), por De
f'1'i!tO S$!h196X. de U de mano, en el sentido de
'J.1tXLérinelu-ir .entre las meTcancias de exportación
conductoreselR-ctricos de alwninío y entre las de
i:m.portac!6nalambran tlc almrHn-i-o 11 dioctilftalato.

La firma «Saenger, Sociedad Anónima», concesionaria. del
'i'é~imen.de:r-e.J)0sjción con. franquicia ar~uicelaria por Decreto
qumientoscin,('u€'llta y nueve/mil noveeiéntos sesenta y ocho,
de-catp!'C('>de:marzo . t«:BQletin Oficial del Estado» del veínti
-yÍJ1C-o) , pal':a hr ~rr¡.portaciQt.l de div-ersa-s materías priínas, por
e?,pú:ttllcion~.previ-a1uente realízadas de 'conductores eléctricos
de .cobre'; s(}llQüQ;la amplia.c:ión del aludido. régimen, en el .sen·
ficto,de ~lu-i;t entre .1:18 .mercancía.':; de exportación los con
ductores e-lé~tricps de aluminio, y entre las de importación el
ülamtn:on d".lllumínio y, el djoctilftalat~)

La,. o¡)erfiC1óD,soUntáda satt')fate los fines propuestos en la
~ey Regú1ad:or-á del Régirnen de- reposicIón. con fr-anquic1a aran..
celar;ia, de yetn-t-ieuatro d~ diciernbre de .n1iI.· novecientos sesenta
:i .' dos, '. y la'~, l19fI1\as .prQvisionales dictadas para su aplicación
(-T(" q:uince. ct:('. 111,:uzo de 111il novecientos-sesenta y tres, y se han
cumplido IO{;)'t'cquisitosque. seestab~~en,en ambas disposiciones,

En su VíTtml. a propue-stadelMinistro de Comercio Ji prevIa
deli.benH;i6n(j:el Consejo de Minísttús en su -reunión del día
veintitré~ de enr'!'O de mil novedentos setenta

lHSPQNGO

ArtlculolÍnico,·~Se modifiea el reghnen de reposición con
franquicia a.nl.IlceIal'ia cont~edido a uSa.enger,Socíedad Anónt
rn,a».(:on d¡)n1ki:lío-en BarcelDna, banmdaEstadeHa. por De
cereto quini~:p.tos 'cincuenta y nueve! mil novecientos sesenta y
(,)l;h{),decat(jrce .dema1"z(j(KBoletíu Oficial del Estado» del
veiIltieincoJ, ,€'l1 r1 sentido de inclUir entre BiS mercancías de
e;ltp0t'táciqn,concl:ucT,ores .e-1éctrícos de aluminio (P .., A, ochenta
y C~11CO ,pun~Q'veíntitréRJyentrf' las deirriportacion en alam
bron· de .. aItlllliuio de' diez a trece. mllimf,'tl'ü,sde espeSQ1' (P, A.

'~t€nta y seis -punto Cf'I'O do:-;)-ye-l djochlftalato 1.P, A. veill-

1
, ['jnueve pnntü<!uince punt,,-¡ n [mmo d-Qsl

Los be-neficÍ'os del' régimen qe t'epO'slción deducidos d~ la
ampli~ción 'que añorase concedt' vienen atriJ:iuídos tambiiou
-con efeetos-reirooctivosa las exportadones- qUe hayan t"fec~

.,


